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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

NOTARIA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

  

  

IA 

LIMITADA "INGENIERIA Y COMERCIO CIA. IIDA.” 
  

: ( lo Noe Co Os ) 103 SEÑORES INOENIEROS 1 vIQ 
  

TOR AJOY, GERMAN SINCHE GRANDA, LUIS LOZA 
  

JARA, CARLOS ANDRADE FAINI. 
  

POR+Y 52.000,00 
  

a» D0O «o. 
    

“Escritura número trescientos trece (313 ).- En la ciuded 
  

  

Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy, 4 hartos, . 
y - . 

tros de abril de mil novecientos set . o mío | 11 enta y tres > 

doctor Wiadimíro Víllalba Vega, Notario Primero'de ente 
q __A---iIe EA 

  

  

tón, comparecen los señores Ingenieros Víctor Ajoy Castro, 
aa 

  

  

soltero, Germán Sinche Granda, cesado, Luis loza Jara, cn. 
  

do, Carlos Andrade Pafní, casado, todos por sus propios dew 
    

rechos, domíciliados en esta ciudad, mayores de edad, ecua= 
  

toríanos, “gapaces para contratar, obligarse y ejercer el 2 
  

mercío, a quienes de conocerles, doy fejz bien instruídos por 
  

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, | 
  

de constitución de compañía de responsabilidad limitada, que 
  

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de scuerdo 
  

-a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el que síguet= 
  

“Señor Notariot= Bn el registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, sírvase incorporar una del tenor siguientes- Consti- 
  

tución de la Compañía de Responsabilidad Limitada “Ingenio” 
    

ría y Comercio Cía. Ltda.", (1NCO)-- ESTATUTO Bi» 
  

CATITULO PRIMBRO,- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, DURACIÓNS 
    ARTICULO PRIMERO». Constitiyese la Compañía de Responsnd114 

dad Limitada denominada "Ingeniería y Comercio Compaxía Lio]
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mítada” (IN 00), que se regirá por las disposiciones de 
  

las leyes de la República permanentes y las normas contem 
  

das en estos Estatutos,» ARTICULO SEGUNDO. = La Compañía 
  

tísne por objetor» 8), - Efectuar planificaciones y estudios 
  

de factibilidad en los diferentes campos de la Ingeniería y 
  

la Inlustria.- Dd). Construír obras de Ingeniería.» 0). Ag 
  

mado, montaje y mantenimiento de equipos industriales, eleg 
  

tromecénicos,. de comunicaciones, etoéters.» d).- Inportar 
  

implementos y equipos industriales, electromecánicos y eleg 
  

trónicos principalmente.» 0).- Ofrecer servicios de consulo 
  

toría para administración, organisación, supervisión y explg 
  

- tación de sistemas en los campos de Ingeniería Eléctrica, 
  

Mecánica e Industrial,» f),» Realízar todos los demás actos 
  

que le fueren permitidos por la Ley de Defensa Profesional 
    

de la Ingeniería y Arquitectura y su Reglamento.» ARTICULO 
  

TERCERO.» la Compañíe ejecutará su objeto con personal té 
  

nico especializado.» ARTICULO CUARTO.» DOMTIOCITIOS 
  

e 

Fl domicilio de la Compañía será la ciudad deoita, pudlen» 
    

do establecer sucursal.es, agencias o representaciones en cuél 
  

quier lugar de la República y aún fuera de $lla, previas las 
  

formalidades legales y por resolución de la Junta General.” 
  

ARTICULO QUINTO.= DURACION 13» La duración de la Con 
  

eripción en el Resiatiro Mercantil, plaso que podrá ser varig 

pañía será de dies años contados a partir de la fecha de 1ng 
  

  

do por resolución de la Junta General, en la forma prevista 
  

por la Ley y los pres2ntes Estatutos.» CAPITULO SEGUNDO.” | 
  

CAPITAL SOCIAL, DERECHOS Y. OBLIGACIONES 1> ARTICULO SEXTO, 
      at at mnnts? es las Mamnañifn an dae ninmanta v dan mil 

M
a
.
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QUITO - ECUADOR 

- NOTA A: OTA .2- 

sueres-(7 52.000,00), suscrito Integramente por sus fundado 
  

res señores Ingenieros Víctor Miguel Ajoy Castro, soltero, 
  

Germán Edilberto Sinche Granda, Luis Alberto Losa Jara y - 
  

Carlos Elías Andrade Faíni, estos casados, todos ecustoriao 
  

nos y domiciliados en la ciudad de Quito; y, distribuldo en 
  

la siguiente formas Ingeniero Víctor Ajoy, trece mil sucres 
  

(9 13.000,00); Ingeniero Germán sinche, trece.mil sucres - 
  

(9 13.000,00); Ingeniero Luís Losa, trece mil sucres (Y 13. 
  

Ingeniero Carlos Andrade, trece mil sucres (Y 13.000,00) +. 
  

Total: cincuenta y dos mil dueres (Y 52,000,00)2- ARTICULO 
  

SEPTIMO. El núnero de participaciones será de cincuénta y 
  

o 

dos, numeradas del cero uno ( 01 ) al cincuenta y dos (52 ) 
  

inclusive, de un valor de un mil sucres (Y 1.000,00) cada = 
a   

una y serán autorizadas con las firmas del Presidente y del 
  

Gerente de la Compañía y mercadas con el sello oficial de - 
  

la misma.» Los certificados de estas aportaciones no serán 
  

negociables.» ARTICULO OCTAVO. La forma de aportes del 
  

capital se hace de acuerdo al siguiente detallar» -» » -— -» - 
  

  

  

  

  

  

NOMBRE ] CAPITAL CAPITAL 

/ SUSCRITO / PAGADO - 

'/Ingentero Víctor Ajoy Y 13.000,00 y 8 6.500,00 

¡Ingeniero Germán Sinche " 13.000,00 (, » 6.500,00 

| Preentero Luis Losa " 13.000,00 /, * 6.500,00 

¡Ingeniero Carlos Andrade * 13.000,00 * 6.500,00 
  

  

POTALA 2 $2:000,00 / . 26.000,00 , 
  

El seldo del espital de cada uno de los socios será pegado 
  

en el término de hasta doce meses contados desde la fecha de 
      constitución de la Compañía. sin intararnan.o ARPTTOITA YA. 

yOL
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VERO > RESERVA 3» La Compañfe, de acuerdo con el aytí 
  

culo noventa y cuatro de la Ley de Compasifas vigente, forma 
  

rá su fondo de reserva en numerario, por lo menos igual al 
  

- wveinticinoo por ciento del capital social, segregando ama] 
  

mente para esta objeto, un cinco por ciento de las utilidao 
  

den líquidas y reuligalas,-» ARTICULO DECIMO,» El aunento 
  

de capítal se efectuará previa resolución deuna mayoría de 
  

. socios representen el setenta y cinco por ciento del capital 
  

pagado. ARTICULO UNDECIMO.- Bl número de socios fundada» 
  

res es de cuatro pero aceptará a nuevos socios, provin Fonos 
  

lución unánime de los mismos, quienes resolverán las condi= 
  

ciones para el ingreso, el aúnero y el capital de cada uno, | 
    que en ningún caso seré igual ni mayor al de los A 
  

ARTICULO DUODECIMO.- Jos socios participarán de las ganando 
  

cias o péírditas de la Compaifa en la proporción áds1 monto ad 
  

sus participaciones pegadas.» ARTICULO DECIMO TERCERO.» 
  

Cada participación es indivisible y en consecuencia, sélo sq 
  

- eonsiderará como propietaria o portadora a una sola PENBODA y   
  

sen ésta natural o jurfdtoa.= ARTICULO DECIMO CUARTO.» En 
  

osso de pérdida, destrucción o robo de un título de particía 
  

pación, el interesado comunicará al Gerente y solicitará un 
  

duplicado que será expedido por ájlcho Gerente, previo cumpl4 
  

miento de lo que exigo la Ley de Gompañías en lo que a lo a 
  

notado concierne.» (ONPITULO TERCERO. DE ZA ADMINISTRACION .- 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO.» La administración de la Compañía 
  

estará a cargo det» a), Junta General de Socios.» b).- Pre 
  

sidente.» 0), - Gerents General,- PARRAFO PRIMERO.» DE LA 
      TRE AAEEDAT TR ROCTIB tw» ARTÍCULO DECIMO SEXTO.” la Jun«*= 

y
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ta General de Socios es lá suprema autoridad de la Compañía 
  

y las decisiones adoptedas conforme a estos Estatutos y a 
  

la Leyes, obligan a todos los socios y no pueden ser deroga 
  

das o reformadas sino por otra decisión expresa de la misma 
    

Junta Genertlo.”» ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La Junta 0eng 
  

ral de Socio se reunirá ordinariamente en el priner trimeg 
  

tre del año, previa convocatoria por la prensa, con la asi 
  

tencia total de los accionistas y, extraordinerianmente, end 
  

ves que fuere convorada por el Presidente, el Gerente, 9 un 
  

grupo de acciones que represente por lo menos, el véintio 
  

eo por clento ( 25% ) del eapítal socíal pagadoi- En las - 
  

Juntas Generales Extraordinarias no podrá tratarse sino de 
  

los asuntos expresamente determinados en la eonvosatoría, 
  

pues, de otra manera cualquier resolución de asuntes ajenos 
  

a la convocatoria se considerarán nulos.» Las convocatorias 
  

serán suscritas por el Ge_rente.- ARTICULO DECIMO  OCTPAVO( 
    Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Juita 00no- 
  

ral deberán llevarse a cabo con la concurrencia del setenta 
  

y cinco por ciento del capital pagado, en la primera conv 
  

catoria.» En la segunda convocatoria podrá reunirse con el 
  

número de socios que se hallen presentes y así se haré con 
  

tar en la convocatoria que se haga.» ARTÍCULO DECIMO XK 
  

VENO+.- Cuando todos los socios estuvieren reunidos, podré: 
  

conetitulírse en Junta General, naturalmente en el local £ 
  

cial, y siempre, que por unanimidad se decida, de modo pre 
  

sobre los asuntos a tratarse.» im este caso, como es obv. 
  

no será necesaria la convocatoria previa.» (ARTICULO V1 
    

«tam maden concurrir a la Junta General pi



  

_ nalmente o por representación.- En este segundo caso, la rg 
  

presentación se confurirá por escrito y con carácter espe» 
  

cíal para cada junta, salvo el cago de que el representan» 
    

te exhiba un poder general legalrente conferido.» ARTICULO 
  

VIGESIMO PRIVERO.» Las resoluciones de la Junta General mi 
  

Secios se tomarán por una mayoría de votos del sesenta por 
  

ciento por lo menos, del enpital pagados» En caso de que 
    no se consiguiera esta imayoría, se citará a una próxima re 
  

nión de Junta de Acclonístas expresamente para este asunto 
  

en un plaso no mayor a quines días.» ARTICULO VIGBSIMO 
    

SEGUNDO. > la Junta Geneial de Socios será presidida en las 
  

sesiones por cualquier acelonista designado Presidente,» 04 
  

mo Secretario de las sesiones de la Junta actuará el Garen» 
  

te de la Compañía y a falta de ésto, ae designará un Secre 
    tario ad=hoc»= ARTICULO VIGESINO TEROÉRO.. Son deberes y 

Ca 

at ciones de la Junta Goneral ¡+ a)ín Megir y remover 
  
    Gerente General.» Dd), Resolver sobre la nominación de G0- 
  

rentes Regionales, y"limitales sus facultades a igual que 
  

pera el Gerente General.» €),- Gonocer y aprobar o reformar 
  

el presupuesto anual de la Compañía, el balance general y 
  

los informes del Gerente.» 83.l Determinar la cantidad que 
  

anualmente se destinará a formar el fondo de reserva, que 
  

no podrá ser menor al cinco por ciento de las utilidades ne 
  

tes que se obtuvieran, hasta que llegue al yétnte por cíenw 
  

to del capital social, por lo 1enos.. e).é Resolver acerca 

le la forma del reparto de utilidades y aprobay/ el régimen 

/ e depreciación que presente el Gerente.» £)¿ Rosolver 80 

  

    
  

a el aumento de eavítal y la uéni__snión de =--— 

0
0
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_cleren falta en relación con la marcha de los asuntos a! 

_micos y de: trabajoy= kJe Cumplir con las demás obligacione 
  

que le _Impowen 124 Leyes y estos sgotatutons- ARTICULO Vie! 
  

_GESIMO ovano, Y. El Gerente podrá intervenir, eon solo su ] 
  

fírma, en obligaciones para la Compañía, de hasta cincuenta 

  

mil suores As 50.000,00). En obligaciones mayores de dicha 

> 

  

  

    
  

cantidad Y menores de cien mil sueres (8 100.000,00), la 08] 
  

z 

  

  

pañía se obligard firmando el Gerente y el Presidente.» Pas 
” | 

ambos personeros con la autortsación Previa de la Junta 00 

AAA — 

ra obligaciones mayores de cien mil suores, deberán Limmar 

q qe
 

  

pa
 

he 

  

A sa cdt PE 
a a 

_mezalo= CAPITULO CUARTO.= AUDITOR 1 A a.  ARTIQUIO 

TRIGESIMO .= AUDITORES += La Junta General, bíen sea ordinao 

  

  

  

brar uno o más huditores-Fiscalizadores para el andlicia de 
  

estado financiero y el examen de las actuaciones del Qereno 
  

te y el Presidente.» En cada caso, la Junta conoretará los 
  

puntos a que ha de constrefirss la actividad de auditoría,» 
  

El Audítor o Auditores rendirán el r espectivo informe que, 
  

gonocido por la Junta, concretará los puntos y dará lugar a 
  

su pronunciamiento al respecto.» CAPITULO QUINTO. L1QUÍ 
  

DACION Y SANCIONES. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.» En cuña 
  

to a la liquidación de la Compañía y a las sanciones apliog | 
  

bles, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías, en 
  

la parte pertinente.» ARTICUXO TEIGEÉSIMO SEGUNDO. Para 
  

el caso de líquidación de la Compañía, el encargado te tal 
  

l1quidación será el Gerente. ARTICULO TRIGESIMO 
  

. En todo lo que no estuviere previsto en el presente 
      le. Compañía, . sus socios y funcionarios, se atendrán a las - 

Van. 
E 

i
y
 

d
s
 

TEROERO qe 

contrato, 

Ub 

»



  

disposiciones legales sobre la materia, de modo especial a 

las normas establecida: en la ley. de Cowpañlas.» ARTICULO 

  

  

_TRIGRSIMO CUARTO.» PRESIDENTE:= Ingeniero Víctor Ajoy, quíén 

«| queda facultado para obtener el Registro, publicación del RE 

tracto, Inscripción de este Contrato Sovlal y más obligacio 
  

nes pertinentes, hasta que quede perfeccionada la correspon 

diente escritura de Conatiítución.*.» (Hasta aquí la minuta, 

s | que los otorgantes la ratifícan, la miema que está firmada 

por el doctor Guthberto Nendinmábal, afiliado al “olegio de 
  

- Abogados de Quito bajo "el número mil cuarenta y nueve).- Se 
  

  

u| Sgregan los comprobantes de abono de los impuestos de timbres 

: físenlos 

  

1 |. lebreción de esta escrítura se obgervaron los preceptos le- 

5 -._qales del casos y leíéa que fue, a los comparecientes, por | 
  

15 | mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 
  

_acto; de lo que también doy fo.» (firmado) Ve AJOY Coo- Cé= 

Sula Ciudadanía número diecisiete - cero clento tres mil tres 

168 
    

17   

cientos veintitrés, - "ributaría número ochocientos veinti 
18   

so | tro mil cuatrocientoa sesenta y seis,» (firmado) Germén Sinw 
  

so | 0hte.- Cédula Ciudadania número diecisiete -— cero ciento de 
  

Sr _míl setecientos cator20.» Tributaria número ochecientos cua. 
  

senta mil 'enatrocientos veinte.» (Pirmado) Luís Losa.- Cédua 
22 
  

co | la Ciudadanía número liecisiete - cero ciento setenta y cin 
  

eo míl ochoctentos treinta y tres.- Tributaria núrero 00h0» 
  

25 vientos sele mil seiscientos cuarénte y ocho.=: (fírmado) Cs. 

as" Andrade F..- Cédula Ciudadanía número diecisiete - gero cleg 
to setenta y cineo míl ochocientos cincuenta y custro.- Tri> 

butariía número ochocientos dieciadia míl dos,» El Notario, 
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(firmado) We Villalba, ".- "RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE), - 

. NICO COMPROBANTE DE PACO.» Uno » R. un millón doscientos ve 
  

- tiocho mil seiscientos treinta y seíg.- MINISTERIO DE FINAN 
  

ZAS. Jefatura Provincial de Recaudactones de Piochinchas» PA 
  

| - oha: Marzo - veintitrés - setenta y tres.-Recaudación Direg|. 

$8 , > Nombre3 “INGENIERIA Y COMERCIO CIA» LBDA.".- Por concep 
  

to des Celebración de una escritura de 'tonstitución de cono 
  

pañía que lo forman los Ingenieros Victor Ajoyy Germán Sin= 
  

,ehe, Luís Loza y Carlos Andrade en cincuenta mil suores»- 
  

código: piento un mil ciento treinta.» Año: setenta y tres. 
  

Rubro: Timbres Fiscales.» Válorií trescientos sueres.- Códio 
  

'" gas ciento un mí1 ciento treinta y tres.- Añor setenta y tres.- 
  

Rubro: Timbres de Selud.- Valors dos suoress- SON; TRESCIRN 
  

“POS DOS SUCRES+.” Totáls trescientos dos sueres.-» mhghie Lio 
  

” quidador.- (Hay un sello que dicei "Jefatura de Recaudacion 
  

nes de Pichincha... Quíto -» Ecuador+”» Recibido Hoy»= CAJA tr48.- 
  

” Veintitrés - Karso -» mil novecientos setenta y tres.» CAJA 
  

_tress- Fabián Herrera E.").- Jefe de Recaudaciones o Recibj 
    
dor. ".- “RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE, UNICO COMPROBANTE DE 
  

_PAGO.” Uno » R un mílión doscientos treinta mil selecientos 
  

' cuarenta y sols.» MINISTERIO DE FINANZAS:- Jefatura Provin= 
  

.. CÍal de Recaudaciones de Pichincim.»- Fechas Marso » veintio 
  

nuevo - setenta y tres.- Recaudación Directa.» Hombres "INOJ 
  

NIERIA Y COXERCIO GIA. IFMDA»,"»- Por concepto de: Celebración 
  

"de una esoritura de “aumento de aportaciones formada pori Ip 
  

genteros Víctor Ajoy, Germán Sinche, Luís Losa y Carlos Áne. 
  

drade, diferencia dedos mil euerés,- Códigos ciento un mil 
      ciento treintal- Años setenta y tres» Rubros Timbres de ga-



  

10 

11 

12 

13 

14 | 

1s | 
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21 

lud,» Valor: dos sucres.- Códigos oíento unmileiento treín» 
  

ta.- Añot setenta y tres. Rubro: Timbres Fiscales» Valort 
  

doce sucre.» SON? CATORCE SUCRES.- Totals catoras SsucTres,- 
  

sghoh.- Liquidador.» (Hay un sello que dices "Jefatura de 
  

saudeciones de Piehínoha,- Quito - Eouador»” Recibido HOy +. 
  

 QAJA tres. Veintinueve - Marso - mil novecientos setenta y 
  

tros.- CAJA tres.- Fabvián Herrera E.").- Jefe de Resandacio 
  

nos O Recibidor.”*.- "RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE,» UNICO 
  

'CONPROBANTE DE PAGO. Uno -= Run millón doscientos veinte 
  

mí1 trescientos sesenta,» MINISTERIO DE FINANZAS.= Jefatura 
  

Provincíal de Recendaciones de Pichincha,» Fechas Narzso - 
  

, veintitrés - setenta y tren.» Recaudación Directa.” Nombre 
  

"INGENIERIA Y: CONERCIO Cld. LTDA. *.”» Por concepto des Carás 
  

.. tula.» Cuantía cincuenta mil sueres.- Notaría Primera.» 0ó- 
  

_Glgos ciento un mil sutecientop,- Años setenta y tres.” Ru= 
  

- bro Derechos y Tasas ¡udiciales.- Valor3- treinta! sueres. 
  

S0N3. TRETETA SUCRES+- Totalt. treinta suores.- rise Láquidao| 
  

dor,- (Kay. un sello que dices "Jefatura de Recaudaciones de 
  

Plehínsha.- Quito -— Esuadors”» Recibido Hoy.» CAJA c1n00.- 
  

Veíntitrás - Harso -= mil novecientos setenta y tresn.- GAJA 
  

- elnco.» Fabián Herrera Es").» Jefe de Recaudaciones O Regiw| 
  

bidor. «We "REGIBO PARA BL CONTRIBUYANTE,- UNICO CONPROBAN= 
  

1 DE PAGO. - Uno -» R un millón doscientos veintinueve mil 
  

. setecientos tres, > MINISTERIO DE FINANZAB.- Jefatura Provínpial 
  

de Revcaudaciones de Plehincha,-» Pecbas larzo veintisiete - | 
  

- setenta y tres. - Recaudación Directas” Nombre: "INGENIERIA | 
  

Y COMERCIO CIA. EPDA.".» Por concepto des Carátulas Cuantía 
      2 oo adam Deimara.» Ha varado vor Sincuenta
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mil sueres,- Treinta sucras.- Reavalúo cincuenta y dos wil 
  

sucres,- Códigos ciento un mil setecientos. Alo: setenta 
  

. y tres.” Rubros Derechos y Tasas Judiciales,» Valor: cínoo 
  

suores.- SON CINCO SUCRES.- Total: cinco suores.- Tis» Lio 
  

quidador.- (Hay un sello que dices "Jefatura de Recaudacio 
  

ves de Pichincha.” Quito » Ecuador.” Recibido HO0y.” CAJA 
  

c0.- Veintisiete - Xarso - mil novecientos setenta y tres.- . 
  

CAJA cinco. Fabián Herrera Es *).- Jete de Recaudaciones o 
  

Recibidor+*.- "BANCO DEL PICHINCHA 0 Aro Quito - EouaderaL 
  

COMPROBANTE DE DEPOSITO.- minero sotenta y nueve má Aoscia 
  

tos ochentas» Quíto, a dos de Abril de mil novecientos se- 
  

tenta y tres. RECIBIMOS del señor: doctor Guthberto Méndi=| 
  

sabal,- la cantidad de; VEINTISEIS MIL SUCRES,- para abonar 
  

as mil ciento dos DEPOSITOS DE PLAZO MENOR+- Integración de 
  

Capital de Compañías.- Su Depósito número doce mil setecien 
  

tos cuarenta, para integración de Capital a favor Ingeniería 
  

y Comercío Cía. Ltda. ( INCO ).» Hemos recibido los. valores 
  

que a continuación se detallan:- NOTA - Lo entregado en Li- 
  

bransas, Letras o cheques a osrgo de otros Bancos se acredí 
  

_tará definitivamente a la Cuenta después de haberlo eobrado,- 
  

Xi Panoo no se oblíga a hacer el protesto de dichos docunez 
  

tos ni a oumplir otras formalídades,- Níqueli- - Fechas Abril 
  

dos » setenta y tres.” Billetest- -— Cheques otros Bancosi= y 
  

Cheques nuestro cargoj= - Total: VEINTISEIS MIL SUCRES.- Top 
  

tel Depositado:z veintisdis mil sueres.- (firmado) lo. Altami 
  

reno)- Recibidor.» (firmado) Dr. Guthberto Mendizábal, Deo 
  

posítante.- Este Recibo será auténtico cuando lleve la firma 
      y sello del Baneo del Pichincha... (Hay un sello que dices- 
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"Banco del Mechinchi,» R FO IB.IDOR .- Iván Altanípano 
  

  

  

  

» ge otorgó ante ml; y, en fe 
  

de ello, confliero. esta TERCERA” COPIA, sollada y firmada, 
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geo Lo y pe lors MAD axhuasKo da hos MIMO ora Louno, Z 
  

fan GAO pagano e aemade 00%. lo Mazo _Quado Sralalos 
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León, ")" a Enmendaño1” derente-conferido-etmtetón-11g601mb= 

en»ArtículosRecaudación, VALE. Entrolíneass: y: sens. rai) y" . 
QQ 

en quíto, a tres de abril de mt novecientos setenta y. tres) 
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